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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

Caravelí, 12 de mayo del 2021

nÉcrueru DrsTrNTo, crruERrHoose un peñ¡uiciú iA E#óffiffi;;r;;;
Que, el primer hecho irregurar que se presenta son ros pagos que se han hecho por

:: f:P!:gry navidad, tos mismos que se reatizaron a empteados, tuncionarios y/o.e ,,v ogt vtvvt (

1T:11r::i f1?directivos, .p.ese .a 
encontrarse ros mismos excruidos por mandato constitucionar,

v

Vl§ToS; el lnforme N" 0096-2021-RRHH-GAF-MPC, de fecha 03 de mayo d.el 2e21 , recaído en et ExpedienteN" 004-2019-STPAD-RRHH-MPC de fecha 29 de mazo det 2p21, soore lnrórm;;á ó;g;; r'n"ii,ilL,.,our" archivo deProcesos Administrativos Disciplinarios de los servidores qoguariaviár grü¡no cornejo; María cristel Laura paz; carolaFernanda Salas Morán; Cados Alberto Chacón Chua; Carloi AfOertoópoño Mamani, percy Luis pino pacheco; EdwarMorales castillo; Leoner Edson Guerreros Rumardo y Juan Javier nár*,i"; v

CONSIDERANDO

, Que, la Municipalidad es un.Órgano de gob¡erno local con autonomía económica, polÍtica y administrativa enlos asuntos de su competencia y se rige por la Léy N'21972 organicá ue Municipalidades y conforme lo prescribe elarticulo lV del ritulo Preliminar los gobiernos localós representan"ál ,é"¡ná"r¡o, promueven la adecuada prestación delos servicios pÚblicos locales el desárrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción.

Que, el artículo lg4'de la constitución Política del Perú, modificado porla Ley N.276g0 Ley queAprueba laReforma constitucional, capítulo XVI del rítulo lV, sobre descenirá¡iac¡on, establece que las MunicipalidadesProvinciales y Distritales son Órganos de Gobierno Local con autonomÍa iolitica, Económicál náminlstrativa en losasuntos de su competencia, concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades.

Que, mediante lnforme N" 0096-2021-RRHH-GAF-MPC, de fecha 03 de mayo del zo2l ,la oficina de RecursosHumanos como Órgano lnstructor en el Expediente N" 004-20t s-srpÁD-RnHH-MÉC Oe recña'zé áe mazo det 2021 ,propone el archivo de Procesos Administrativos Disciplinarios de los ."ridor"a Edguar Javier Espino cornejo; MaríaCristel Laura Paz: Carola Fernanda Salas Morán; Cailos Alberto CnicOn Cnua; Carlos Alberto Oporto Mamani; percy
Luis Pino Pacheco; Edwar Morales castillo; Leonel Edson Guerreros numatoo y Juan Javier Herrera, en aplicación a laprescripción de plazos.

Que, del estudio de los antecedentes, se ha establecido que, mediante Informe de Alerta de Control N.004-201g-0c|-MPC/0355-ALC, de necha 12de diciembre oe zótg, áii.i. Já óigrr,li. i.rtr.r tnstitucionat de ta Municipatidad provinciat decaravelí, pone en conocimiento los hechos presuntameñte. ineguláres, rurp..to a los pagos por concepto de escolaridad yaguinaldos de Fiestas Patrias y Navidad a funcionarios, empleadós yo sewicioies públicos de elección popula¡ de confianza y/odirectlvos, pese a encontrars-e excluidos por mandato consiitucional, generando un perjuicio a la Entidad por s/ 1g7 636,3g, asÍmismo, los pagos de la bonificación extraordinaria del régimen oá rá á.t¡riirJ p*riiu .rtr¡rá.ioo páiLi ñ. 30334 a favor defuncionarios, servidores y/o empleados de la entidad sujeios a ,n reg*en dirtiñio, generanoo un perjuicio a la Entidad por s/33559,48. (period o 2015-201 B).

Que, a mediante fecha 06 de junio de 201 9, obra la Hoja de coordinación N" 0g0-2019-RRHH/Mpc, emitido por la unidadde Recursos Humanos a cargo de la Ábog' slLVlA LITETH sÚcÁniLÚoÜÉ, áár¿. pone de conocimienlo ,obre tas presuntasirregularidades dadas a conocer anteriormente por eljefe del Órgano de contról inst¡tuc¡onat el Abog. David Gutiérrez Quispe.

Que, a obra ellnforme de control Específico N'016-2019-2-0355-scE, de fecha 0g de noviembre de 201g, emitido poiel ABOG DAVID GUTIÉRREZ QUlsPE, con la finalidad de que se di;prñ;'J inicio det procedimiento administrativo a tosfuncionarios. y servidores públicos involucrados en los hechos con evidencüs de irregularidad respecto de las cuales se harecomendado dicha acción. Cabe indicar que, en el presente informe, .rrge, oór n;chos irregulares:

PAGOS POR CONCEPTO DE ESCOLARIDAD Y AGUINALDOS DE FIESTAS PATRIAS Y NAVIDAD A FUNCIONARIOS,
EMPLEADOS Y/o SERVIDORES PúBLlcos DE ELEcctóN popuLAR, DE coNFtANzA y/o DtREcTtvos, pEsE AENCONTRARSE ExcLUlDos PoR MANDATO coNSTlTUcloNAL óE sER FAVoREctDos coN coNVENtosCOLECTIVOS, GENERÁNDOSE UN PERJUICIO A LA ENTIDAD OE SI Igi O¡0,¡A

PAGO DE LA BoNlFlcAclóN EXTRAORDINARIA DEL RÉcrMEN DE LA AcTrvrDAD pRrvADA ESTABLEcTDo poR

::IHr::"r,l,I1r:L,::,r.y]:10-11[0_sr:Tyr?oRES vro ervrplEÁoós DE LA ENTTDAD suJETos A uN

indicado se ha visto favorecido a través de convenios colectivos, g.nrianoár. ,; pñir.'.r..ffiñ'ilH,uf,;|]
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.,FY:,9 9"ñor CARLOS ALBERTO OPORTO MAMANI, Gerente Municipal, desde et 03 de enero 2012 al11de enero de
F v oe1 22.9. 

:l:|.:.91?919^9111-d.e_d 
icl91bre de 2015, a quien se le comunicó et ptiego de hechos N"2 mediante céduta'-7{Úe-comunicación 

N" 01'l-2019/0355-SCE-MPC de 07 de octubie de 2019, ha presentádoiu descargo, mediante documentouuxrorNgnffide4echa 14 de octubre de 2019, recibida por la comisión de controlel 15 d'e octubre de 201g, siñacompanar ¡ntoimaóiOñ
documentada.

Que, la Señora Carola Fernanda Salas Morán Gerente Municipal, desde el 01 de enero de 2016 al 26 de enero de 2017
y desde el 26 de junio de 201 8 al 31 de diciembre de 2018, a quien se ie comunico el pliego de hechos N" 2, mediante cedula
de comunicaciÓn N'010-2019/0355-SCE-MPC de fecha 07 de octubre de 2019,'haüendo pr.r*trdo'r* comentarios
mediante documento S/N de fecha 17 de octubre de 2019, recibido por la Comisión de Controlól ta oe octubre de 20j9, sin
acompañar información documentada.

Que, el Señor Edwar Morales Castillo, Gerente de Administración y Finanzas, desde el 1 de febrero de 2012a1 01 de
febrero de 2016 , desde el 01 de marzo de 2016 al 30 de marzo de2017 y OesOe el 10 de octubre de 2018 al2gde diciembre
de 2018, a quien se le comunico el pliego de hechos N" 2, mediante ceduL de comunicación N"013-201g/0355-scE-Mpc de
fecha 11 de octubre de 2019, habiendo presentado su descargo mediante documento S/N de fecha 14 de octubre de 2019,
recibido por la Comisión de Control el 17 de octubre de 201 9, s-in acompañar información documentada.

Que, el señor JUAN JAVIER HERREM ORMEÑO, Jefe de la unidad de Recursos Humanos, desde el 15 de enero de
2012 al 14 de enero de 2019, a quien se le comunicó el pliego de hechos N'2 mediante Cédula de comunicación N" 016-
2019/0355.SCE-MPC de fecha 07 de octubre de 2019, el óual no presenta descargo al respecto.

. .. Q1.-,..-lSeñor Percy Luis Pino Pacheco, Gerente de Administración y Finanzas, desde el05 de junio de2017 al01 deabrilde 2018, a quien se le comunico elpliego de hechos N'2, mediante béorl, d. Comunicación ¡l; Ot+-i-OlslO¡55-SCE-
MPC de fecha 15 de octubre de 201g, quien no ha presentado descargo.

Que,la Srta. MARIA CRISTEL LAUM PAZ, Gerente de Administración y Finanzas, desde et02 de julio de 201g at 10
9t-gtlyltf de 2018, a quien se le comunico elpliego de hechos N" 2 mediantá cédula de comunicación N.015-2019/03s5-
SCE-MPC de fecha 1 5 de octubre de 201 9; quien hizo su descargo mediante oocumento S/N de fecha 22 de octubre de 201 g,
recibido por ra comisión de contror en ra misma fecha, sin acomiañar oocumeniacion ¡;;;;;tr;;.'

Que, el Señor LEONEL EDSON GUERREROS RUMALDO, Jefe de la Unidad de Tesorería, desde el 03 de enero de2011 hasta el '14 de enero de 2019, quien se le comunico el pliego de hechos N" á mediante Cédula de comunicación N.017-2019/0355-scE-MPC de fecha 07 de octubre de 201g, quien no-ha hecho su descargo.

Que, elSeñor EDWAR JAVIER ESPINo CORNEJo, Gerente Municipal, desde el 12 de enero de 2015 at21 de enerode 2015, a quién se le comunico elpliego de hechos N' 1 mediante cédula de comun¡cacion N.003-201g/0355-scE-Mpc defecha '10 de octubre de 2019 a horas-09:00 am, ha presentado sus comentarios mediante carta N. 001-201g-EJEC de fecha
16 de octubre de 2019, recibo por la comisión de cbnhol el 17 de octrore ue zoigi sin acompañar información documentada.

Que, el señor cARLOs ALBERTO CHACÓN OHUA, Gerente Municipat, desde el 27 de enero de 2011al 05 de abril de2018, a quien se le comunico el pliego de hechos N' I mediante cédula de comunicación N.024-201g/0355-scE-Mpc defecha 09 de octubre de 201g, el referido servidor no ha presentado descargo al respecto.

Que, de la revisión del informe de Precalificación remitido por la secretaria técnica del pAD el 2g de mazo de 2021, esteno concuerda a la fecha con los términos indicados, razón poi la que el órgano lnstructor se aparta de la iecomendación
brindada en elinforme de Precalificación emitido por ia Secretari, rdcnicá d;ilti por tos siguientes motivos:

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

Que, en principio, es de señalar que conforme al artículo g4" de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante,

::j:::*j:1i,.:::1.i.:fT, |" 040j014.,pcM1en aeLnte, á.sr;;;ilil'r,isór, u .;;J,.*#iJi,:#;

o de la que haqa sus veces.
l:?,aa"

flle;j:,;:::ki:_1.:.",::^':ffT:l?1,:1. d.:li,::,:r,10 1 de ra Directiva N. 02_20rs_sERVrR/cpdiÍ:,,Résimerl

?::illi_.: ll:ocedimiento 
sancionador de ra Lev N' 30057, Ley der servicio cirir,, 1r,denuncia proviene de una autoridad de control,
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"Año del Bicentenario del perU: ZOO años de lndependencia"

aunado lo anterior, es relevante en este punto que en el fundamento 26 de la Resolución de Sala plena N" 001-
'lR/TSC del Tribunal del Servicio Civil (precedente de observancia obligatoria) se estableció la siguiente directriz:

(- )ie acuerdo al Reglamento (Generalde la Ley N" 30057), elplazo de un (1) año podrá computarsJsiempre que el

Que, siguiendo esa línea, el lnforme Técnico N' 1232-2017-SERVIR/GPGSC (disponible en www,servir.gob.pe) concluye
-entre otros- que desde que el funcionario que conduce la entidad toma conocimiento del informe de control, É entidad tendrá
un (1) año para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario si es que no han transcurrido tres (3) años desde la comisión
de la presunta falta.

Que, mediante la Resolución de sala Plena N" 002-2020-sERVlFyTSC, publicada en el Diario oficial El peruano el 30
de mayo de2020, elTribunaldelservicio Civilestableció como precedentes administrativos de observancia obligatoria los
criterios expuestos en los fundamentos 30, 31, 37, 59, 62 y 63 de la referida resolución, en los cuales se señala expresamente
lo siguiente:

Que, en consecuencia, este Tribunal considera que en una coyuntura en la que la prevalencia de ta responsabilidad administrativa
funcional no puede instrumentaltzarse a través de un procediniento adninistrativo sanóionador, la potestad adninistrativa disciplinaria
respecto a hechos infractores derivados de informes de control se eierce de forma exclusiva por la entidades auditadas hasta que el Congreso
de la RepÚblica emita la norna con rango de Ley que recoia el catálogo de fattas qrc gienrrm responsabitidad administrativa funcional,
momento en el cual las reglas sobre prevalencia de la responsabilidad administrativa funcionat, estabtecidas en la Ley del serviciocivrly sus
Reglamento y en las normas del sisfema Nacional de control, volverán a generar efectos y serán exigibles a todas las entidades públicas.

Que, sin embargo, resulta impoñante precisar que, al tratarse de reglas de carácter sustantivo, el nuevo catálogo de taltas que genere
responsabilidad administrativa funcional so/o será aplicabte a aquellos hechos infractores que ocurran desde su vigencia, por lo que sa
concluye que los informes de control referidos a áechos infractores ocurridos hasfa anfes de dicho momento deóen ser susfan ciados en elprocedimiento administrativo disciplinario que conesponda según et régimen disciplinario del servidor púbtico investigado (por ejemplo, en et
caso que el sentidor pÚblico sea docente resultará aplicabte el régimen disciptinario de ta Ley M 2ggi4 - Ley de Reiormi'Magisteriat).

Qug asl, con la segunda comunicaciÓn det informe de control se producirá el reinicio det cómputo det ptazo de prescripción de un (1)
año para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario si es que no han transcurridofres (3) años des de ta comisién de ta presunta falta.

Quq en ese sentido, teniendo en cuenta que a la primera oportunidad en que la contraloria remitió el informe de control al órgano
encargado de la conducciÓn de la entidad ésta no contaba con la posibitidad de désptegar su potestad disciptinaria por disposición expresa
de la propia contraloria, dicho momento no puede ser tomado en cuenta para et in'icio-del cómputo del ptazo de prescripción para el inicio
del procedimiento administrativo disciplinario, pues ta entidad se encontrata materialmente impedida de instaurarlo.

Qug asi pues, en dlchos casos, el cÓmputo det plazo de prescripción para et inicio del procodimiento administrativo disciplinario deberáreiniciarse cuando la Contraloria remita por segunda vez el informe de conirol at funcionariá encargado de ta conducción de ta entidad para
el deslinde de las responsabilidades a que hubiera lugar.,

Que, de lo antes reseñado, se concluye que en los casos de procedimientos adminishativos sancionadores (en adelante,
PAS) iniciados por la Contraloria General de la República (en adelante CGR) en los que se hubiera declarado la imposibilidadjurídica de continuar con eltrámite debido a la declaratoria de inconstitucionát¡Ouo O.l artículo 46. del artículo 46" de la Ley N.
27785,Ley orgánica del sistema Nacionalde control (en adelante, LOSNC) por parte del Tribunal Constitucionalen el proceso
de lnconstitucionalidad signado con Expediente N" 0020-201s-Pl/Tc, óorresponoe a las entidades ejercer su potestad
disciplinaria evaluando el inicio del correspondiente PAD. Asimismo, en estos mismos casos, con respecto al cómputo del plazo
deprescripciÓn de un (1) año desde la fecha de toma de conocimiento de la falta por parte de la oficina de recursos humanos,
el Tribunal del servicio civil ha señalado expresamente que el inicio de dicho plazo deberá ser computado a partir de la"segunda comunicación" del informe de conkol.

Que, ahora bien, a efectos de comprender adecuadamente lo antes señalado, es oportuno recordarque, producto de lasauditorias realizadas por la cGR en las entidades públicas, se emiten informes de control, en los cuales se ¡áentiRca la presunta
comisiÓn de infracciones funcionales por parte de servidores y funcionarios de dichas entidades. Dicho informe de control espuesto en conocimiento del titular de la entidad, pudiendo ta c'GR disponer que la referida entidad se aostenga ffi;il;;,;;acciones de deslinde de responsabilidad respecto a los hechos contenidos en et referido irf.r;;, t;;;.rirJ.jm ventitadas
a través de un PAS ante la propia cGR. Así pues, esta es ta "primera oportunidad" o"r.r¡r¡o.iáiñr;d;lñ0;;;;;¡,
refiere el precedente vinculante contenido en ta Resotución de sata pt.n, Ñ;-ó0;-;óió-fo;;;66¿ñilfiIí
evidentemente la entidad no contaba con la posibilidad de iniciar un PAD, por disposición expresa de lo previsto en el artículo
5o del Reglamento de lnfracciones y Sanciones para la determinación ae ta respánsabilidad administrativa funcional derivada

L {054) 51 il 04

administrativo disciplinario si conocieran de la falta dentro del periodo de los tres (3) añ0s,.
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"Año del Bicentenario Oel perti: 200 años de Independencia'

[rinformes emitidos por los Órganos del Sistema Nacional de Control, aprobado por Resolución de Contraloría N'100-
FU\, I .

MUNrcrPAr.rDÁDAPRov'lryllo obstante, como se precisÓ previamente, como consecuencia de la imposibilidad jurídica para continuar los pAS
áñIe Ia CGR por las razones señaladas en el numeral, 5 del presente informe técnico, corresponde a las entidades públicas
ejercer su potestad disciplinaria respecto a las faltas cuyo deslinde fue originalmente asumido por la CGR, para efecücs de lo
cual, esta última, a través de la autoridad competente (la cual es determinada por la propia CGR de acuerdo sus inshumentos
de gestión respectivos) deberá remitir el referido informe de control nuevamente a la referida entidad pública. Asi pues, esta es
la "segunda comunicación" del informe de control a que se refiere la Resolución de sala Plena N. 002-2020-SERVIMSC, y
que corresponde ser tomada como el punto de inicio para el cómputo del plazo de prescripción de un (1) año para el inicio dél
PAD a que se refiere el artículo g4'de la LSC concordante con el numeral g7.'1 del artícuio g7. de su reglamento.

Que, en suma, ateniendo a las consultas efectuadas, es de señalar que esta "segunda comunicación" no es otra cosa
que una nueva remisión del informe de control por parte de la autoridad competente de la CGR (la cual es determinada por la
propia CGR) hacia el titular de la entidad pública. Dicho informe de control debe contener, como es evidente, la precisión de
las presuntas faltas incurridas por el servidor y/o funcionario a efectos de que la Secretaría Técnica de la entidad pueda realizar
la precalificación conespondiente, siendo recién a partir de la recepción de esta segunda comunicación por parte del titular de
la entidad que inicia el computo del plazo de prescripción de un (1) año para el in¡c¡o del pAD.

Que, sin perjuicio de ello, a efectos de computar el plazo de un (1) año antes mencionado, las entidades deberán verificar
que no hubiera transcurrido el plazo de prescripción de tres (3) años desde la fecha de comisión de la falta, previsto en el
articulo 94" de la LSC.

.'faa

cdirfiüdi

En tal sentido, tomando en consideración lo precitado:

HECHO EPISNCO IMEGUW

hgc r @ero e «ddtr y 4uñáGE Eeshh¿syNáüd¿ktuG od* y/os&6
*bliG de dGón Fpd4 de 6ñil¿ y/o drdE,
Ea ffiEe ddG gmaÉdo muMmt
esred(bco (ffi6cddr.

h96 de b hf6ói ffidm e ré9mñ e t.
du6 Fi€da #dó g Lry N. 3O3X . bs e
ñ4j@6, svifty/osnd*. @ta d@
erd6. h rqrm6 d*ñ.

6EREIE MUNICIPAL

PRESCMO SUPEilOR A OS 3
años DE u coüEtóN oE u

Que.finalmente,debemos indicar que el numeral 97.3 del artículo 97' del Reqlamento General de la LSC, señala que la
Orescripción será declarada oor el titular de la entidad, de oficio o a pedido de-parte. s¡n oeriuiciode la resoonsrbilidrd
administrativa correspondiente.
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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

MUNICIPALIDAD
DE

Pagos por concepto de escolarldad y
agu¡naldos de F¡estas Patrias y Nav¡dad a
fu nc¡onar¡os empleados y/o seruidores
públ¡cos de elección popular, de
confianza y/o directivos, pese a
encontrarse excluidos por mandato
const¡tuc¡onal de ser fdvorecidos con
convenios colect¡vos.

12.01.2015

PRESCRITO

SUPERIOR A 
,I 

AÑO
CONOCIMIENTO

POR PARTE DEL

TITULAR

lnfome de Control

Esoecifm N.'016-
201$2-035ÍSCR

Prescrito ftbrero
2021

CAROLA
FERNANDA

SALAS
noRÁN

P¿gos por concepto de escolaridad y
agu¡na¡dos de F¡estas Pab¡as y Nav¡dad a
funcionar¡os empleados y/o serv¡dores
públicos de elecc¡ón popular, de
conf¡anza y/o direct¡vos, pese a
encontr¿rse exclu¡dos por mandato
constitucional de ser hvorecidos con
convenios colectivos.

GERENTE
MUNICIPAL

31.12.2018

Pagos de la bonirrcac¡ón extraord¡nar¡a
del rég¡men de la act¡vidad pr¡vada
esbblecido por Ley No 30334 a favor de
funcionarios, seruidores y/o empleados.
de la ent¡dad sujetos a un régimen
d¡stinto.

CARLOS
ALBERTO
cx¡cón

CHUA

Pagos por colcepto de escolaridad y
agu¡naldos de F¡estas PaE¡as y Nav¡dad a
fu nc¡onar¡06 empleados y/o servidores
públicos de elección popular, de
conflanza y/o d¡rectivos, pese a
encontrarse exclu¡dos por mandato
constitucional de ser favorec¡dos con
convenios colect¡vos.

PRESCRITO

SUPERIOR A 1 AÑO
CONOCIMIENTO

POR PARTE DEL

TITULAR

lnforme de Control

Esoecifco N.'016-
201S2-035$SCR

GERENTE
MUNICIPAL

Fdgos de la bon¡ficacion extraordinaria
del rég¡men de la actividad privada
esfabEcldo por Ley No 30334 a tavor de
func¡onarios, seru¡dores y/o empleados.
de la entirlad sujetos a un régirnen
distinto.

EDWAR
MORALES
CASTILLO

Pagos por conc@to de escolaridad y
agu¡naldos de F¡estas Patrias y Navidad a
fu nc¡onar¡os empleados y/o serv¡dores
públicos de elecc¡on popular, de
conf¡anza y/o d¡rect¡vos, pese a
encontrarse excluidos por mandato
constitucional de ser favorecidos con
convenios colectivos.

Pagos de la bon¡ficacion extraordinar¡a
del réglmen de la act¡v¡dad pr¡vada
esbblecido pff Ley No 30334 a Favor de
fu ncionarios, servidores y/o empleados.
de la entkjad sujeto6 a un rég¡men
dist¡nto.

GERENTE DE

ADMINIÍMCIÓN
Y RNANZAS PRESCRITO

SUPERIOR A I AÑo
CONOCIMIENTO

POR PARTE DEL

fITULAR

lnfome de Control

Esoocif@ N.'016-
20r$2-035SSCR
Presrito febrerc

2021

01.02.2012

01.03.2016

10.10.2018

01.02.2016

30.03.2017

28.12.2018

PERCY LUIS
P¡NO

PACHECO

Pagos por concepto de escolaridad y
aguinaldos de F¡estas Paú¡as y Navidad a
fu ncionarios empleados y/o serv¡dores
públicos de eleccion popular, de
conf¡anza y/o direct¡vos, pese a
encontrarse excluidos por mandato
const¡tucional de ser favorecidos con
convenios colectiyos.

GERENTE DE
Rourru¡srR¡c¡ór'¡

Y FINANZAS

01.04.2018

PRESCRITO

SUPERIOR A 1 AÑO
CONOCIMIENTO

POR PARTE DEL

TITULAR

Pagos de la bonif¡cac¡ón extraord¡naria
del régimen de la activ¡dad privada
esbblecijo por Ley No 30334 a Favor de
func¡onarios, seryidores y/o empleados.
de la ent¡dad suietos a un régimen
distinto.

Pagos por concepto de escolar¡dad y
aguinaldos de Fiestas patr¡as y Navidad a
fu nc¡marios empleados y/o seruidores
públicos de elección popular, de
confianza y/o directivos, pese a
encontrarse excluidos por mandato
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PRESCRITO

SUPERIOR A 1 AÑO

CONOCIMIENTO

POR PARTE OEL

TIfULAR
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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia'

w
iolrNcrar.

@nst¡tuc¡onal de ser fdvortr¡dos con
conven los colectivos .

Pagos de la bonincación extraordinaria
del rfuimen de la actividad privada
establec¡do por Ley No 30334 a favor de
funcionar¡os, seruidores y/o empleados.
de la ent¡dad sujetos a un rég¡men
dist¡nto.

lnfome de Control

Esoeciñco N.' 016-
201 9-2-0355-SCR

Prescr¡to Ebrero
2021

JUAN
JAVIER

HERRERA
ORMEÑO

Pagos por concepto de escolaridad y
aguinaldos de F¡estas Pabias y Nav¡dad a
fu ncionar¡06 empleados y/o servidores
públ¡cos de elección popular, de
confianza y/o d¡rect¡vos, pese a
encontrarse excluidos por mandato
const¡tuciona¡ de ser favorecidos con
conven¡os colectivos.

JEFE DE LA

UNIDAD DE
RECURSOS

HUIYANOS

1 5.01.2012 14.01.2018
PRESCRITO

SUPERIOR A 1 AÑO

CONOCIMIENTO

POR PARTE DEL

TITULAR

lnfome de Conkol
Esoecifm N.'016'
2019-2-035SSCR
Pressito bbrero

2021

Pagos de la bon¡ficación extr¿ordinar¡a
del rál¡men de la activ¡dad pr¡vada
esbblecido por Ley No 30334 a favor de
funcionar¡os, serv¡dores y/o empleados.
de la entidad sujetos a un rég¡men
d¡stinto.

LEONEL
EDSON

GUERREROS
RUMALDO

Pagos por concepto de escolar¡dad y
aguinaldos de F¡estas Pats¡as y Navidad a
func¡onarios empleados y/o serv¡dores
públicos de elección popular, de
confianza y/o d¡rectivos, pese a
encontr¿rse excluido6 por mandato
const¡tucional de ser favorec¡dos con
conven¡os colectivos. JEFE DE LA

UNIDAD DE
TESORERÍA

03.01.2012 14.01.2019

PRESCRIIO
SUPERIOR A 1 AÑO

C0N0Cll\,llENT0
POR PARTE OEL

TITULAR

lnfome de Control

Esoeciñm N.'016.
2019-2-035tsSCR
Prescrito febrero

2g

Pagos de la bon¡ficación extraord¡naria
del régimen de la actividad pr¡vada
esbblec¡do por Ley No 30334 a favor de
funcionar¡os, seru¡dores y/o empleados.
de h entidad sujetos a un rál¡rnen
d¡st¡nto.

Por estas cons¡deraciones, en ejerc¡c¡o de las facultades confer¡das mediante Resolución de Alcaldía N. OO1-
2021-MPC de fecha 04 de enero del202l:

SE RESUELVE:

ARTícULo 1". - DISPoNER el arctrivo de los procesos administrativos disciplinarios de los servidores c¡v¡les EDGUAR
JAVIER ESPINO CORNEJO; MARIA CRISTEL LAURA PM; CAROLA FERNANDA SALAS MOMN; CARL9S
ALBERTO CHACÓN CHUA; CARLOS ALBERTO OPoRTo MAMANI; PERCY LUIS PINo PACHECO; EDWAR
MOMLES CASTILLO; LEONEL EDSON GUERREROS RUMALDO y JUAN JAVIER HERRERA.

ARTíCULO 2". - DISPONER Que el lnforme N" 0096-2021-RRHH-GAF-MpC, de fecha 03 de mayo det2021,
de 32 folios, recaído en el Expediente N" 004-201g-STPAD-RRHH-MPc de fecha 29 demazo del2021 ,forme parte de
la presente Resolución.

ARTÍCULO 3'. - REMITIR la presente Resolución y el lnforme N' 0096-2021-RRHH-GAF-MpC, de fecha 03
de mayo del 2021 , recaído en el Expediente N'004-2019-STPAD-RRHH-MPC de fecha 29 de mazo del 2021 , ala
Oflcina de la Procuraduría de la Municipalidad Provincial de Caravelí para que proceda conforme a sus atr¡buciones.

ARTíCULO 4'. - REMITIR la presente Resolución y el lnforme N" 0096-2021-RRHH-GAF-MpC, de fecha 03
de mayo del 2021, recaído en el Expediente N" 004-2019'-STPAD-RRHH-MPC de fecha 29 de mazo del 2021 a
SecretarÍa Técn¡ca, para que inicie investigación sobre presuntos actos administrativos irregutarei que dieron lugar a laprescripción.

ARTíCULO 5'.- NOTIFíQUESE con la presente Resolución a a la Unidad de Recursos Humanos oara su
conocrmiento y fines. .F- 
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